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Chachapoyas, 11 de mayo del 2023 

OFICIO N°057-2023-CTVC/AMAZONAS BAGUA 

 
Señor: 

GUILLERMO GUSTAVO BAUTISTA VELÁSQUEZ 

Jefe de la Unidad Territorial – Amazonas 

Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma 

Ciudad.- 

 

Asunto: Se ALERTA cuatro (04) CASOS 
 
De mi especial consideración:  
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo 
manifestarle que el Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento 
de los objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así 
como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales.  
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 

Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los 

siguientes casos. 1 

- CASO N° 039-2023-CTVC/BAG             -   CASO N° 042-2023-CTVC/BAG                
- CASO N° 040-2023-CTVC/BAG                             
- CASO N° 041-2023-CTVC/BAG              

  
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma.  
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted.  
 
Atentamente,  

 

 
Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando:  

1) Una conclusión sobre el CASO; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.  
2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al 

CASO; o la medida correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe 
adjuntar documentos que demuestran la acción correctiva.  

3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando 
normas o documentos que así lo demuestren.  

4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la 
condición y proceder a dar solución por cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
De lo contrario si quedara al menos uno de ellos sin solución, entonces se considera como CASO 
PARCIALMENTE RESUELTO.  

 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.   

http://www.ctvcperu.org/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA  
Teléfono de Bagua: 942157610  

Teléfono Nacional: 942160511 
 CASO  N° 0039-2023-CTVC/BAG 

                                                                                 

PROGRAMA SOCIAL: QALIWARMA 
1. FECHA DE 
REGISTRO: 

21/03/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: CHAVEZ FERNANDEZ ROSA RUBI 
3. NÚMERO-
DNI: 

46011374 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU

CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA DE LEIMEBAMBA 

5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        
II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 

VIGILADO/VERIFICADO 
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

21/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: AMAZONAS 8. PROVINCIA: CHACHAPOYAS 

9. DISTRITO: LEIMEBAMBA 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: 

ISHPINGO 

11. PROCESO 

OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO-DESARROLLO DE 
CAPACIDADES 

12. ¿DÓNDE SE 

APLICÓ LA FICHA DE 

VEEDURÍA? 
1130079-IEP-18408 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
15 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 21/03/2022, la presidente del CLTVC de Leimebamba, visitó la IEP-18408, con código Modular 
1130079, para realizar la vigilancia a la prestación del servicio alimentario del PNAEQW, mediante la 
ficha de vigilancia V-049-2023-BAG-Q en donde se detectó el siguiente punto crítico:   
 
1. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE: 

Durante las acciones de vigilancia, el integrante del CAE mencionó que durante el presente año, 
tanto su persona como los integrantes del CAE no han recibido capacitación y asistencia técnica 
para el correcto uso de sus funciones por parte del programa-  Este hecho podría contravenir a 
los dispuesto en la RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000155-2022-MIDIS/PNAEQW-
DE “Plan Anual de Fortalecimiento de Capacidades a los Actores Vinculados a la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 2022”, y la 
RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE (ver ficha de 
vigilancia. 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

1. Se sugiere al programa, cumplir lo establecido en el marco de la RDE D000259-2022-MIDIS-
PNAEQW-DE “Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la 
Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”  

 
2. Se recomienda al programa social dar cumplimiento a la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW.  

 
3. El Programa Social debe garantizar el monitoreo y supervisión a la IIEE de manera permanente a 

fin de que los miembros del CAE conozcan lo establecido en las directivas y en el manual de la 
Gestión del Servicio Alimentario y lo ejecuten cabalmente durante el presente año.  

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (01) 

Anexo N° 01: Ficha de Vigilancia V- 049-2022-BAG-Q. (01 folio). 



 

 

 



 



 



 

 


